
  

TRANSPORTES MULTIPLES EL ORO 

MULTIORO S.A. 
FUNDADA EL 29 DE AGOSTO DE 1991 E INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL EL 7 DE ENERO DE 1992 

Machala, 28 de Abril de 2008. 

. A 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE EL ORO 

Presente.- 

  

De mi consideración: 

Por medio del presente, tengo a bien comunicar a usted la siguiente cesión de 
acciones, las mismas que han sido debidamente registradas en el libro de 

Acciones y Accionistas que mantiene la Compañía en conformidad a lo que 

estipula la ley respectiva: 

N2 N2 

CEDENTE ACCIONES —CESIONARIO CÉDULA NACIONALIDAD 
- Juan Francisco 26 - Isaías de Jesús 070275054-8 Ecuatoriana 

Armijos Rosillo Chávez Chávez 

En tal virtud, solicito se sirva ordenar a quién corresponda, se incluya al 
cesionario ante anotado en los expedientes de la Empresa “Multioro” S.A., 
aprovecho la oportunidad para solicitarle que me confiera una certificación 
de los Accionistas que actualmente conforman nuestra empresa. 

Por la amable atención que se brinde a la presente, reitero mis más sinceros 
agradecimientos. / 

  

    

    

Atentamente, 

Sr. José £. Jiménéz Martínez 
GERENTE GENERAL 

PD: Adj. Copia de documentos requeridos.



  

  

  

entre los señores JUAN FRANCISCO ARMIJOS ROSILLO y LIDIA E 
AGUILAR ROMAN portadores de la cédula de ciudadanía 070097454-6; 

070124722-3 respectivamente en calidad de Vendedores y el señor ISAIAS DE 
JESÚS CHÁVEZ CHÁVEZ portador de la cédula de ciudadanía 070275054-8 en 
calidad de comprador al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- los señores Juan Francisco Armijos Rosillo y 
Lidia Esther Aguilar Román son propietarios de 26 acciones y derechos en la 
Compañía de Transportes Múltiples El Oro “MULTIORO” S.A. 

SEGUNDA.- los señores Juan Francisco Armijos Rosillo y Lidia Esther Aguilar 
Román, LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE TRANSFIEREN LAS 26 ACCIONES Y 
TODOS SUS DERECHOS QUE ESTAS LE ASISTEN EN LA CIA “MULTIORO” S.A, 
las mismas que son numeradas de las 105 a la 130, a favor del señor ISAÍAS DE 
JESÚS CHÁVEZ CHÁVEZ. 

Para constancia y fe de lo actuado las partes firman en original y copia del mismo 
texto y efecto legal. : 

o Lidka Dll Apeclit 
Sr o Armijos Rosillo Sra. Lidia Esther Aguilar Román 

C:1:070097454-6 C.1.070124722-3 
CEDENTES 

  

Sr. Isaías de Jesús Chávez Chávez 
C:1:070275054-8 

CESIONARIO
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